
 

Convocatoria 2024 de subvenciones de la Fundación Biodiversidad, 

F.S.P., apoyo a programas y proyectos de impulso de la infraestructura 

verde a través de la generación del conocimiento (Cofinanciación FEDER) 

 

 

 

CRITERIOS GENERALES DE SELECCIÓN DE LAS EXPRESIONES DE INTERÉS 

(Aprobados en Comisión de Investigación de la Universidad de Córdoba en la sesión de 3 

de febrero de 2023, para presentación de expresiones de interés para participar en las 

convocatorias de subvenciones de la Fundación Biodiversidad, F.S.P, con límite de 

solicitudes por entidad) 

 

1. Viabilidad económica de la cofinanciación requerida, entendida como la justificación 

de tiempo de dedicación del personal propio estable suficiente para alcanzar el porcentaje 

de cofinanciación a aportar por la Universidad de Córdoba en el presupuesto total de la 

propuesta. ESTE CRITERIO SERÁ UN REQUISITO OBLIGADO PREVIO A LA REMISIÓN 

FINAL DE LA PROPUESTA EN LA FORMA Y PLAZO PREVISTOS EN LA 

CONVOCATORIA. 

2. Liderazgo de personal investigador junior, que no haya tenido opción u oportunidad de 

ser IPs en otras convocatorias. 

3. Experiencia previa del grupo de investigadores en proyectos de la Fundación 

Biodiversidad. 

4. Participación en la propuesta de varios grupos de investigación. 

 

El primer criterio será prioritario. Si se cuenta con dicha viabilidad económica, se tendrán en 

cuenta los criterios dos y tres. 

Finalmente, a igualdad de estos criterios en las expresiones de interés, se tendrá en cuenta 

el cuarto (participación de varios grupos de investigación). 

La no participación en la convocatoria tras haber sido seleccionada la correspondiente 

expresión de interés, tendrá como consecuencia el no poder participar en las siguientes 

convocatorias.  

Paralelamente, la participación en la convocatoria con el proyecto seleccionado, conllevará 

la obligación de realizar labor de tutorización a otros grupos interesados en este tipo de 

convocatorias. 

 

Fecha límite para la remisión de las expresiones de interés: 31 de enero de 2025, 14.00 h 

Dirección de correo para remitir las Expresiones: sgi.proyectos@uco.es 


